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no: Consejo de Ministros y Comisiones Delegadas.—La Presi
dencia del Gobierno.

Tema 2.° Organización ministerial actual.—Los Ministerios. 
Los Subsecretarios.—Las Direcciones Generales.—Las Secreta
rías Generales Técnicas.—Otros órganos centrales.

Tema 3.° El Ministerio de Obras Públicas: Antecedentes y 
evoluciones históricas.—Competencia genérica y estructura or
gánica.—Organos consultivos.—Delegaciones Provinciales.—Sub
secretaría.—Gabinete Técnico.

Tema 4.° Dirección General de Obras Hidráulicas.—Gabi
nete Técnico.—Subdirecciones Generales.—Servicios y Secciones, 
Comisarías de Aguas y Servicios Hidráulicos.

Tema 5.° La Administración Institucional.—La Ley de Régi
men Jurídico de ¡As Entidades Estatales Autónomas.!—Estatuto 
de Personal al servicio de los Organismos Autónomos: Adquisi
ción y pérdida de la condición de funcionario, situaciones, de
rechos y deberes, régimen disciplinario.

Tema 6.° El Canal de Isabel II.-Su origen y resumen his
tórico de su organización desde su creación hasta la Ley de 8 
de febrero de 1907.—Su índole jurídica y organización actual.— 
Medios jurídicos, materiales y personales de que dispone para 
la realización de su cometido de abastecimiento de agua a la 
capital de España.

Tema 7.° El Canal de Isabel II, su estructura actual: El 
Decreto 805/1973 y Orden ministerial de 29 de diciembre de 
1974.—El Reglamento de Régimen Interior dbl Personal Ope
rario.

Tema 8.°’ Los contratos administrativos.—Ley y Reglamento 
de Contratos del Estado: Clases, contratos de obras, formas de 
adjudicación, clasificación de contratistas, responsabilidades.— 
Especialidades de la contratación per Organismos autónomos.

Tema 9.° El gasto público: Desarrollo, límites y control.— 
Ordenación de gastos y pagos del Estado.—Contratación de gas
tos y pagos del Estado.—Contratación del crédito, autorización 
y fiscalización del gasto, certificaciones de obra y actas de 
recepción.—Orden de pago. — Presupuestos de los Organismos 
autónomos.

Tema 10. El Régimen de la Seguridad Social: Contingen
cias protegidas.—Seguridad e Higiene en el Trabajo: Aspectos 
sociales, económicos y jurídicos de la prevención de riesgos.— 
Enfermedades profesionales.—Reglamento de Seguridad e Hi
giene en la Construcción y Obras Públicas..

Segunda parte

Tema 1.‘ Dibujar a tinta y escala fijada un croquis acotado 
a mano alzada de una pequeña obra o pieza especial de una 
conducción, con sombreado y rotulación.

Tema 2.° Dibujar a tinta las secciones que se indiquen de 
una obra en la que se entregue planta y alzado de la misma 
con rotulación.

Tema 3.° Dibujo del perfil longitudinal de un camino o con
ducción de los que se entregue: Nivelación, distancias parciales, 
cotas extremas de las rasantes y perfil en que se encuentren, 
calculando los datos precisos para los distintos perfiles.

Tema 4.° Cálculo de un plano con curvas de nivel, Incluida 
la rotulación.

Tema 5.° Cubicación y valoración de una obra de fábrica 
de la que se dé un croquis acotado, datos de los distintos mate
riales de que se compone y el cuadro de precios.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

19063 ORDEN de 23 de junio de 1976 por la que se 
nombra el Tribunal del concurso-oposición a la pla
za de Profesor agregado del grupo XXIII, «Puer
tos», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad 
Politécnica de Valencia.

limo. Sr.: Convocada a concurso-oposición la plaza de Profe
sor agregado del grupo XXIII, «Puertos», de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la 
Universidad Politécnica de Valencia y publicada la lista de opo
sitores admitidos definitivamente en el «Boletín Oficial del Es
tado» de 14 de abril le 1975. según Resolución de la Dirección 
General de Universidades de l le marzo de 1975,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Nombrar el Tribunal que habrá de juzgar dicha 
plaza y que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Enrique Balaguer Cam- 
phuis.

Vocales.- Don Andrés Luna Maglioli, don Pedro Suárez Bo- 
res, don José A. Torroja Cavanillas y don Pedro Aguilar Mar
tínez de la Vega, Catedráticos de las Universidades Politécnica

de Madrid el primero, segundo y tercero y Especialista en la 
Materia el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Juan Batanero 
García-Geraldo.

Vocales suplentes: Don José Ramón Marcet Roig, don Fran
cisco Arredondo y Verdú, don Eugenio Vallarino y Cánovas del 
Castillo y don Francisco Enríquez Agos, Catedráticos de las 
Universidades Politécnica de Madrid el primero, el segundo y 
tercero y Especialista en la Materia el cuarto.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo 
de 1966.

Segundo.—Con objeto de que la oposición pueda realizarse a 
la mayor brevedad posible el Presidente del Tribunal, previo 
acuerdo con los Vocales, citará a los opositores en el mes si
guiente al día de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo comenzar los ejercicios, precisa
mente, el undécimo día hábil posterior al de la presentación 
de opositores en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 del 
Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Oüvencia Ruiz.

limo. Sr. Director general de Universidades.

19064 ORDEN de 5 de julio de 1976 por la que se nombra 
el Tribunal del concurso-oposición a la plaza de 
Profesor agregado del grupo XV, «Urbanística», 
de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura 
de la Universidad Politécnica de Valencia.

limo. Sr.: Convocada a concurso-oposición la plaza de Profe
sor agregado del grupo XV «Urbanística», de la Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura de la Universidad Politécnica de Va
lencia. y publicada la lista de opositores admitidos definitiva
mente en el «Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo de 
1975, según Resolución de la Dirección General de Universidades 
de 30 de enero de 1975,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Nombrar el Tribunal que habrá de juzgar dicha 
plaza y que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don César Cort y Boti.
Vocales: Don Manuel de Sola-Morales Rubio, don José López 

Zanón don Emilio Larrodera López y don Femando de Tera 
Troyano, Catedráticos de las Universidades de Politécnica de 
Barcelona, el primero, de Politécnica de Madrid el segundo y 
tercero y Especialista en la Materia, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Francisco Iñi- 
guez Almech.

Vocales suplentes: Don Víctor D’Ors Pérez-Peix, don Ma
nuel Ribas Piera, don Pablo Arias García y don Víctor López 
Morales, Catedráticos de las Universidades Politécnica de Ma
drid el primero, de Politécnica de Barcelona el segundo, de la 
de Sevilla el tercero y Especialista en la Materia el cuarto.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo 
de 1966.

Segundo.—Con objeto de que la oposición pueda realizarse 
a la mayor brevedad posible, el Presidente del Tribunal, previo 
acuerdo con los Vocales, citará a los opositores en el mes si
guiente al día de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo comenzar los ejercicios, precisa
mente, el undécimo día hábil posterior al de la presentación de 
opositores en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 del 
Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1978.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

limo. Sr. Director general de Universidades.

19065 ORDEN de 8 de julio de 1976 por la que se nombra 
el Tribunal del concurso-oposición a la plaza de 
Profesor agregado del grupo V, «Geometría des
criptiva;», en la Escuela Técnica Superior de Ar
quitectura de la Universidad Politécnica de Va
lencia

limo. Sr.: Convocada a concurso-oposición la plaza de Profe
sor agregado del grupo V «Geometría Descriptiva», de la Escue
la Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad Politéc
nica de Valencia, y publicada la lista de opositores admitidos 
definitivamente en el «Boletín Oficia] del Estado» de 26 de mayo 
de 1975, según Resolución de la Dirección General de Universi
dades de 26 de abril de 1975,



 Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Nombrar el Tribunal que habrá de juzgar dicha 

plaza y que estará constituido en la siguiente forma:
Presidente: Excelentísimo señor don Joaquín Aguinaga To- 

rrano.
Vocales: Don Jaime Verdaguer Urroz, don Manuel Baquero 

Briz, don Pedro Blanco Pedraza y don Fernando Oliveros RI- 
ves, Catedráticos de las Universidades Politécnica de Barcelo
na los dos primeros y de la Politécnica de Madrid el tercero 
y cuarto, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Francisco de 
Asís Compta González.

Vocales suplentes: Don Julio Vidaurre Jofre, don Francisco 
Puerta-Romero, don Alejandro Hidalgo de Caviedes y Gómez y 
don Luis Ruiz-Castillo Basala, Catedráticos de las Universidades 
Politécnica de Madrid, el primero, segundo, tercero y cuarto, 
respectivamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo 
de 1966.

 Segundo.—Con objeto de que la oposición pueda realizarse 
a la mayor brevedad posible el Presidente del Tribunal, previo 
acuerdo con los Vocales, citará a los opositores en el mes si
guiente al día de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo comenzar los ejercicios, precisa
mente el undécimo día hábil posterior al de la presentación 
de opositores en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 del 
Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19066 ORDEN de 10 de julio de 1976 por la que se deja 
sin efecto la convocatoria de concurso de traslado 
de la plaza de Profesor agregado de «Química ana- 
lítica» de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido adoptada por Orden de esta fecha la 
plaza de Profesor agregado de «Química analítica» en la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Salamanca y dotada en 
su lugar la de «Análisis químico» (a término) de la Facultad 
de Farmacia de la misma Universidad,

Este Ministerio ha resuelto dejar sin efecto la convocatoria de 
la citada plaza, incluida en la Orden de 22 de abril de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de junio) por la que se anun
cian a concurso de traslado diversas plazas de Profesores agre
gados de Universidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1976.—P' D., el Director general de 

Universidades, Eduardo Zorita Tomillo.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19067 ORDEN de 13 de julio de 1976 por la que se anuncia 
a concurso-oposición la plaza, de Profesor agregado 
de «Derecho penal» era la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de «De
recho penal» en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Valencia,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciarla a concurso-oposición, en turno 
libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen en 
las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974 («Bo
letín Oficial del Estado» de 13 de abril) y el concurso-oposición 
se regirá por los preceptos legales que en las mismas se señalan, 
salvo las modificaciones que afecten en virtud de lo establecido 
en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto («Boletín Oficial, del 
Estado» de 23 de septiembre), y disposiciones complementarias.

Los Profesores agregados que se nombren, podrán concu
rrir a los concursos de acceso que se anuncien para la provi
sión de las cátedras de igual denominación o equiparadas, según 
lo dispuesto en el artículo 4.°, 7, del Decreto 1242/1067, de 
1 de junio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1976.—P. D., el Director general de 

Universidades, Eduardo Zorita Tomillo.
/

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19068 ORDEN de 13 de julio de 1976 por la ue se anun
cia a concurso-oposición la plaza de Profesor agre
gado de «Psicología» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de «Psico
logía» en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Valencia,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciarla a concurso-oposición, en turno 
libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen en 
las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974 («Bo
letín Oficial del Estado» de 13 de abril) y el concurso-oposición 
se regirá por los preceptos legales que en las mismas se seña
lan, salvo las modificaciones que afecten en virtud de lo es
tablecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto («Boletín 
Oficial del Estado» de 23 de septiembre), y disposiciones com
plementarias.

Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrir 
a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión de 
las cátedras de igual denominación o equiparadas, según lo 
dispuesto en el articulo 4.c, 16, del Decreto 1200/1968, de 31 de 
marzo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1976.—P. D., el Director general de 

Universidades, Eduardo Zorita Tomillo.

Ilmq. Sr. Director general de Universidades.

19069 ORDEN de 14 de julio de 1976 por la que se anun
cia a concurso-oposición la plaza de Profesor agre
gado de «Química analítica» en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Valencia (Alicante).

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de «Quí
mica analítica» en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Valencia (Alicante),

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciarla a concurso-oposición, en turno' 
libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen en 
las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974 («Bo
letín Oficial del Estado» de 13 de abril), y el concurso-oposición 
se regirá por los preceptos legales que en las mismas se seña-: 
lan, salvo las modificaciones que afecten en virtud de lo esta-: 
blecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto («Boletín Ofi-; 
cial del Estado» de 23 de septiembre), y disposiciones com« 
plementarias.

Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrir 
a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión 
de las cátedras de igual denominación o equiparadas, según lo 
dispuesto en el artículo 4.°, 11, del Decreto 1199/1966, de 31 
de marzo.

Lo digo a V. X. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1976.—P. D., el Director general dé 

Universidades, Eduardo Zorita Tomillo.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19070 ORDEN de 14 de julio de 1976 por la que se anun
cia a concurso-oposición la plaza de Profesor agre
gado de «Derecho político» en la Facultad de De
recho de la Universidad de La Laguna.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de «Derecho 
político» en la Facultad de Derecho de la Universidad de La 
Laguna,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciarla a concurso-oposición, en turno 
libre. 

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen en 
las noriqas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974 («Bo
letín Oficial del Estado» de 13 de abril) y el concurso-oposición 
se ijfgirá por los preceptos legales que en las mismas se seña
lan/ salvo las modificaciones que afecten en- virtud de lo es
tablecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto («Boletín 
Oficial del Estado» de 23 de septiembre), y disposiciones com
plementarias.

Los Profesores agregados que se nombren podrán concu- 
rir a los concursos de acceso que se anuncian para la provi
sión de las cátedras de igual denominación o equiparadas, según


